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ARTICULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen 

competencias los poseedores de este título"a las incluidas por la Universidad 

como "alcances del título" en el ANEXO 1 de la presente Resolución. 

. . ARTICULO 3°._ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga 

al título meneionado en el artÍCulo 1°, queda sujeto a las exigencias y 

condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que el mismo sea 

incorporado a la nómina de títulos que requieran el control específico del 

Estado, según lo dispuesto en c1 artículo 43 de la Ley de Educación Superior. 

ARTICULO 4°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANEXO! 

ALCANCES DEL TITULO DE NOTARIO QUE EXPIDE LA 

UNIVERSIDAD CHAMPAGNAT 

-Asesorar en todo asunto que requiera opinión jurídico Notarial. 


-Desempefiar la función fedataria. 


-Realizar funciones de representación, asesoramiento y fedatanas vinculadas 


con las actividades propias de la Administración Pública. 


-Intervenir en toda otra Actividad que requiera el conocimiento del Derecho 


Notarial. 
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